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En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy día lunes tres de marzo del dos mil catorce a las once horas en el local

social de la compañía ubicada en las calles lsabel La Católica ene veinte y cuatro cien y Galicia, Edificio Sánchez,

almacén número uno, se reúnen los socios de la compañía "GRUPO SANCHEZ VERA CIA.LTDA", señores doctor

CARLOS DUVERLY SANCHEZ VERA, propietario de mil trescientas participaciones sociales de un dólar cada una

equivalente al sesenta y cinco por ciento y el ingeniero MARIO MILTON SANCHEZ VERA propietario de setecientas

participaciones sociales de un dólar cada una equivalente al treinta y cinco por ciento. Los asistentes que

representa el cien por ciento del capital social de Ia compañía resuelven por unanimidad amparados en la

disposición del artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, constituirse en iunta General de Socios

con el objeto de conocer y resolver el siguiente orden del día:

-Aprobación de los Resultados Financieros de la mencionada empresa por el periodo comprendido entre el

primero de enero al treinta y uno de diciembre del dos mil trece para lo cual se estudiara los siguientes

documentos:

Al Balance de Situación

Bl Balance de Resultados

Cl lnventario de existencias

Acto segundo la Junta General resuelve:

1.- Aprobar el movimiento contable de la empresa sin objeción alguna, dejando constancia de la corrección y

claridad con que ha sido llevada.

2.- Deducir el valor de USDS 905,84 dólares que corresponde a GANANCIA [PERDIDA] ANTES DE PARTICIPACION

DE TRABAJADORES repartir el!5% participación de trabajadores a USDS 133,03 según artículo 96 del Código de

Trabajo.

3.- Deducir también el22% de GANANCIA [PERDIDA] ANTES DE IMPUESTOS el mismo que se procede a realizar el

cálculo de 22% del IMPUESTO A LA GANANCIA [IMPUESTO A LA RENTA] que da como resultado el valor de USDS

169,58.

4.- Deducir el 2%opara RESERVA LEGALde acuerdo a lo que dispone el artículo 1O3de-lrte\de Compañías.

/
5.- El saldo será destinado a la cuenta OTRAS RESERVAS para el próximo aumento de capital.

Para constancia de lo actuado y en fe de conformidad suscribe la acta en el lugar y fecha indicados por los

socios de

LY SANCHEZ VERA

CI[. lIIIA.
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